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Presentación  

Cientos de miles de familias de América Latina y el Caribe dependen de la agroindustria del banano y 
el plátano como medio de vida y parte importante de su seguridad alimentaria. También estos cultivos 
son relevantes para las economías de muchos países de la región, en la que se produce un 25% de los 
bananos y plátanos del mundo y se genera el 60% de los envíos de bananos a los mercados mundiales.

La raza 4 tropical de la marchitez por Fusarium (FocR4T) es una de las plagas más devastadoras de las 
musáceas. Desde su registro en Colombia a mediados de 2019 y con posterioridad en Perú en 2021, las 
probabilidades de introducción en otros países de la región se han incrementado. En ese contexto, la 

la necesidad de fortalecer la capacidad de los países para afrontar esta seria amenaza. La estrategia 
regional y el plan de acción que se presentan en este documento contribuyen al logro de ese propósito.

Tanto la estrategia como el plan de acción sobre FocR4T fueron construidos con la colaboración y 
coordinación de la FAO, junto con expertos y técnicos de 23 países de la región. Se alinean al Marco 
Estratégico de la FAO para 2022-2030; las prioridades del Marco de Sendai y la Estrategia Regional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres en el Sector Agrícola y la Seguridad Alimentaria y Nutricional 
en América Latina y el Caribe; consideran las Normas Internacionales sobre Protección Fitosanitaria e 

Los países de América Latina y el Caribe están inmersos en la difícil tarea de recuperar nuestros sistemas 
agroalimentarios golpeados por la pandemia de COVID-19. En esa compleja situación, la raza 4 tropical 

la agroindustria de banano y plátano en nuestra región. Sin embargo, este contexto se constituye en una 
oportunidad para incentivar el desarrollo e introducción de innovaciones que refuercen la bioseguridad 
a diferentes niveles, las mejores prácticas de manejo de los cultivos y el suelo y alternativas para la 
recuperación de los países afectados. También lo es para abordar integralmente el fortalecimiento 
de la institucionalidad encargada de la gestión de plagas, la corresponsabilidad del sector privado, la 
colaboración público-privada y el involucramiento de la sociedad en su conjunto.

Con este documento la FAO refuerza su compromiso de continuar apoyando a los gobiernos y contribuir 
a la sostenibilidad agrícola y a la resiliencia del sector y de los medios de subsistencia.

Julio A. Berdegué 
Subdirector General

Representante Regional de la FAO 
para América Latina y el Caribe
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Resumen 

Se presenta la Estrategia Regional para la Preparación, Prevención, Detección, Respuesta y Recuperación 
de América Latina y el Caribe a la Marchitez por Fusarium de las Musáceas, raza 4 tropical (ER-R4T) 
y el Plan de Acción Regional (PAR-R4T) correspondiente.  El documento es el producto de un proceso 
regional de consulta y validación respaldado por el Programa de Cooperación Técnica regional (PCT) de 
la FAO “Fortalecimiento de capacidades regionales para la vigilancia, prevención, y manejo frente a la 
eventual propagación de la marchitez por Fusarium, raza 4 Tropical Fusarium oxysporum f. sp. cubense 
(FocR4T)”; las Organizaciones Regionales de Protección Fitosanitaria (ORPF) de América Latina y el 
Caribe y las Organizaciones Nacionales homónimas (ONPF) de los países que cultivan musáceas en la 
región, así como el Grupo Interamericano de Coordinación de Sanidad Vegetal (GICSV).    

La ER-R4T se concibe como un instrumento regional para contribuir a los esfuerzos e iniciativas que 
se llevan a cabo en los espacios subregionales a través de diferentes organizaciones de integración 

acciones y buenas prácticas para apoyar la comprensión y reducción del riesgo; fortalecer la gestión 

bananero y agrícola y reducir los daños y pérdidas relacionados con la introducción y propagación de 
esta importante plaga. 

La ER-R4T abarca los países de América Latina y el Caribe, con énfasis en aquellos que producen 
y exportan musáceas. Se concibe para un período de nueve años (2021-2030) y se inserta 
fundamentalmente dentro de las estructuras existentes en las ORPF y ONPF a los efectos de su 
implementación.

La ER-R4T ha tenido en cuenta el Marco Estratégico de la FAO para 2022-2030 (FAO, 2021), las 
prioridades del “Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030” (UNISDR, 
2015) y la “Estrategia Regional para la Gestión del Riesgo de Desastres en el Sector Agrícola y la 
Seguridad Alimentaria y Nutricional en América Latina y el Caribe (2018 - 2030)” aprobada por la 
Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) (CELAC, 2018), además de las Normas 
Internacionales de Protección Fitosanitaria (NIMF) (IPPC, 2021) de la Convención Internacional de 
Protección Fitosanitaria (CIPF).

Sus ejes transversales precisan las direcciones del trabajo para reducir y gestionar el riesgo ante la 
amenaza de Fusarium oxysporum f. sp. cubense, raza 4 tropical (FocR4T) y son los siguientes:

a. Fortalecimiento de la coordinación a nivel regional para mejorar la prevención, 
preparación y respuesta a la marchitez por Fusarium de las musáceas, raza 4 
tropical (MF-R4T); garantizar el soporte técnico necesario y el cumplimiento del 
Plan de Acción Regional (PAR-R4T). 

b. Reforzamiento de la capacitación de los recursos humanos con el apoyo de la 
Cooperación Sur-Sur (CSS) y la Cooperación Sur-Sur Triangular (CSST).



xi

c. Abordaje sinérgico y complementario de acciones regionales relacionadas con 
  y airatnemila dadiruges al y arutlucirga al ne sertsased ed ogseir led nóiccuder al

nutricional, con énfasis en las vinculadas con la amenaza de Fusarium oxysporum 
f.sp. cubense, raza 4 tropical.

d. Fortalecimiento de las alianzas entre el sector público, el sector privado, la sociedad 

preparación, respuesta y recuperación a Fusarium oxysporum f.sp. cubense, raza 4 

El PAR-R4T, como producto del PCT regional de emergencia sobre FocR4T, está concebido 
para su ejecución durante tres (3) años (2021-2024). Se sugiere la revisión anual de los resultados 
y la adecuación de las actividades en función de los cambios que tengan lugar sobre la plaga en el 
continente y el contexto latinoamericano y caribeño en la fase de recuperación post-COVID-19. 

Se ha dirigido a los siguientes objetivos:

Fortalecer la coordinación regional e interinstitucional para mejorar la prevención y los planes 
de preparación para afrontar la amenaza de Fusarium oxysporum f.sp. cubense, raza 4 tropical; 

mediante la utilización y reforzamiento de estructuras regionales existentes; las alianzas 
público-privadas; la cooperación técnica y el apoyo a plataformas de investigación-desarrollo 
en la región.  

Reforzar la capacidad de los países, sus instituciones y recursos humanos con el propósito 

la emergencia, con énfasis en la preparación de los países para afrontar la MF-R4T, la 

y buenas prácticas; la socialización de la información; la capacitación de técnicos y la 
formación de capacitadores.

Reforzar los niveles de bioseguridad desde predio productor, contribuyendo a reducir la 
velocidad de dispersión de Foc R4T en América Latina y el Caribe. 

Los componentes del PAR-R4T son:

• Componente 1 – Coordinación regional e institucional, con tres líneas de acción: i) Fortalecimiento 
de la coordinación regional a través del GICSV y su grupo de trabajo de FocR4T; ii) Consolidación de 
alianzas público-privadas en apoyo a actividades de reducción del riesgo en las musáceas, gestión 

1

2
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xii

técnica, el apoyo a plataformas de investigación-desarrollo regionales y globales y la integración a 
redes temáticas internacionales relacionadas.

• Componente 2 – Capacitación, con las siguientes líneas de acción: i) Desarrollo de acciones concertadas 
de capacitación y formación de capacitadores sobre la MF-R4T y su agente causal; ii) Socialización 
de buenas prácticas en el cultivo del banano y acerca de la MF-R4T, y iii) Generación de medios de 
capacitación.

• Componente 3 – Capacidad para la gestión de la emergencia en los países y la región, cuyas líneas de 

regional para gestionar la emergencia de FocR4T.

El PAR-R4T fue endorsado por las cuatro ORPF y 23 ONPF de América Latina y el Caribe durante el 

las actividades serán tomadas por el GICSF y las ORPF. 

©FAO/Miguel Dita
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Introducción  

La Estrategia Regional para la prevención, preparación, respuesta y recuperación de América Latina y 
el Caribe a la marchitez por Fusarium de las musáceas, raza 4 tropical” (ER-R4T) se desarrolló bajo el 

y coordinación de los países de América Latina y el Caribe  sobre la reducción del riesgo y la gestión de 
la emergencia por Fusarium oxysporum f. sp. cubense, raza 4 tropical  (Foc R4T)1 en nuestro continente. 

La visión, misión y objetivo general que antecedieron la planeación de la estrategia fueron los siguientes:

Visión: América Latina y el Caribe preparada para afrontar la amenaza de Fusarium oxysporum 
f.sp. cubense, raza 4 tropical y producir musáceas de forma sostenible y resiliente. 

Misión: Desarrollar las capacidades necesarias en la región a través del planeamiento 
colaborativo, el fortalecimiento de los marcos regulatorios y el desarrollo de acciones para 

la prevención, preparación, respuesta y recuperación de la marchitez por Fusarium de las 
musáceas, raza 4 tropical (MF-R4T). 

Objetivo general: Desarrollar acciones coordinadas que incrementen la capacidad de la región 
para la preparación y respuesta a FocR4T; fortalezcan la utilización de buenas prácticas en la 

en la agricultura e involucren a diversos actores de la sociedad latinoamericana y caribeña.

La ER-R4T se alinea con el Marco Estratégico de la FAO para 2022-2030 (FAO, 2021), las prioridades del 
“Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030” (UNISDR, 2015), la “Estrategia 
Regional para la Gestión del Riesgo de Desastres en el Sector Agrícola y la Seguridad Alimentaria 
y Nutricional en América Latina y el Caribe (2018 - 2030)” (CELAC, 2018), las NIMF de la CIPF y las 
recomendaciones y consideraciones emitidas por los Ministros de Agricultura de diferentes países del 
continente y autoridades de organizaciones internacionales en la reuniones de alto nivel de Quito (MAG, 
2019), y Lima (Comunidad Andina, 2021). 

Tanto la Estrategia, como el Plan de Acción de América Latina y el Caribe contribuyen a los Objetivos 

e “Incrementar la resiliencia de los medios de vida ante las catástrofes” (OE5). Además, aportan a 
la reducción del riesgo de introducción y propagación de la MF-R4T en América Latina y el Caribe y 
coadyuvan a evitar el agravamiento de las condiciones de la cadena alimentaria, los mercados y la 
recuperación económica de nuestros países debido a la situación pandémica actual. 

1

sin embargo, existen opiniones divergentes (Bedoya, Bebber & Studholme, 2021). Aunque este documento utilice FocR4T 
para referir el agente causal de la MF-R4T, se ha considerado necesaria la aclaración.
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Este documento es el producto de un proceso regional de consulta y validación respaldado por el 
Programa de Cooperación Técnica regional (PCT) de la FAO “Fortalecimiento de las capacidades 
regionales para la vigilancia, prevención, y manejo frente a la eventual propagación de la marchitez por 
Fusarium, causada por la raza 4 Tropical del hongo Fusarium oxysporum f. sp. cubense (FocR4T); las 
Organizaciones Regionales y Nacionales de Protección Fitosanitaria del continente y los países que 
cultivan musáceas en la región, así como el Grupo Interamericano de Coordinación de Sanidad Vegetal 
(GICSV).  

A partir de los primeros análisis realizados colectivamente durante el taller de inicio del PCT regional, 
el documento preliminar se sometió al examen de especialistas y se desarrollaron sesiones de revisión 

el texto de la estrategia y del plan de acción de América Latina y el Caribe.  Ambos documentos fueron 

Representantes de las ONPF de 23 países productores de musáceas en la región, las cuatro ORPF del 
continente (OIRSA, CAN, COSAVE y CAHFSA), el grupo de trabajo de Foc del GICSV; cinco instituciones 

y académicas participaron en la consulta. Se hizo un esfuerzo especial para obtener aportes de las 
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Antecedentes  

La producción de musáceas y su importancia 
para América Latina y el Caribe 

Las musáceas representan una fuente importante de exportaciones y juegan un papel relevante en 
la seguridad alimentaria y los medios de vida de pequeños agricultores y el sector rural en América 
Latina y el Caribe, donde se estima que más de 808 000 familias dependen directamente de la industria 
bananera (APIB, 2021). Como en muchas regiones productoras, el consumo per cápita de todos los 
tipos de banano excede los 100 kg al año y proporciona hasta 25% de la ingesta calórica diaria en las 
zonas rurales de algunos de los países productores (OCDEC-FAO, 2020). 

En el año 2019, la producción mundial de estos cultivos alcanzó 158 361 680 toneladas métricas, de 
las cuales el 73% (116 781 658 toneladas) corresponde a bananos y el porcentaje restante a plátanos 
de cocción y otras musáceas (FAOSTAT, 2021). En América Latina y el Caribe esta proporción tiene la 
misma tendencia: 75,41%, equivalente a 29 734 892 toneladas, corresponde a la producción 
de banano (y representa el 25,46% de la producción mundial), mientras la de plátanos 
de cocción y otras musáceas asciende a 9 694 703 toneladas (24,59%) (FAOSTAT, 
2021).  Las musáceas se producen en 31 países de América 

América Latina y el Caribe es el principal proveedor 
mundial de bananos. Durante el período 2016-
2018, las exportaciones totales alcanzaron un 
promedio anual de 13 millones de toneladas 
métricas, lo que representa el 80% de los envíos 
de banano en el mundo (Alterndorf, 2019). 
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Figura 1. Países que producen musáceas en América Latina y el Caribe

Fuente: Figura confeccionada a partir de los países que registran producción de bananos, plátanos de cocción y otras 
musáceas. FAOSTAT, 2021. Crops and livestock products.  Production; Crop primary; banana & plantain and others. 
https://www.fao.org/faostat/en/#data/QCL

Existe una disputa 
entre los Gobiernos 
de la Argentina y el 
Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del
Norte acerca de la 
soberanía sobre
las Islas Malvinas 
(Falkland Islands).
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Las proyecciones sobre el mercado mundial de banano, suponiendo condiciones climatológicas 
promedio y ninguna otra propagación de plagas del banano, estiman que la producción mundial de 
banano crecerá 1,5% anualmente hasta el año 2029, favoreciendo también a nuestra región que podría 
incrementar la producción hasta 34,8 millones de toneladas (OCDE/FAO, 2020). La misma fuente 
considera que el aumento de la demanda de la fruta mundialmente estará impulsado por el crecimiento 

Figura 2. Perspectivas del banano – Exportaciones de banano por los cinco principales exportadores 
del mundo.

Fuente: OCDE/FAO (2020). OCDE-FAO. Perspectivas Agrícolas 2020-2029, OECD Publishing, Paris, https://doi.org/10.1787/

a0848ac0-es pp. 246-249

La marchitez por Fusarium, raza 4 tropical y su impacto

La marchitez por Fusarium (MF) ocasionada por Fusarium oxysporum f.sp. cubense (Foc), es una de 
las plagas más destructivas de los cultivos de musáceas. A mediados del siglo pasado, la raza 1 de 
este hongo ocasionó la desaparición de la mayoría de las plantaciones comerciales de banano Gros 
Michel en América Latina y el Caribe, con pérdidas estimadas en las exportaciones de 2 300 millones 
de USD (Ploetz, 2005). En la actualidad continúa limitando la producción, especialmente para pequeños 
agricultores que cultivan variedades susceptibles.
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Taiwán (Pegg, Moore & Sorensen, 1993; Ploetz, 1994; Buddenhagen, 2009), pero la raza 4 tropical no 

industria bananera a pesar de la susceptibilidad de varios cultivares de banano locales y la falta de 
clones que reemplazaran la demanda de Cavendish (Ordonez, et.al., 2015). 

La MF es una enfermedad vascular típica, en la cual los tejidos vegetales conductores son invadidos por 
el hongo a través de las raíces, ocasionando necrosis vascular, marchitamiento y muerte de las plantas 

sino también otros clones susceptibles a las razas 1 y 2, como Gros Michel y los del subgrupo Bluggoe. 

fuerte criterio de sospecha sobre la incursión de FocR4T en un área. No obstante, otras plagas de las 
musáceas pueden producir síntomas similares o presentarse en forma de infecciones complejas con 

diagnóstico de laboratorio, para lo cual diversas variantes de técnicas moleculares han sido descritas y 
aplicadas satisfactoriamente (García-Bastidas, et.al., 2020).

Figura 3. Síntomas típicos de la marchitez por Fusarium de las musáceas.

©FAO/Miguel Dita ©FAO/Miguel Dita
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Figura 4. Similitud de síntomas ocasionados por la raza 4 tropical y las razas 1 y 2 de Fusarium 
oxysporum f.sp cubense.

©FAO/Miguel Dita©FAO/Miguel Dita

R1 – Gros Michel, Costa Rica R2 – Monthan (ABB), BrasilR4T – Valery, Indonesia

©FAO/Miguel Dita

Figura 5. Síntomas de la raza 4 tropical de Fusarium oxysporum f.sp.cubense en clones del subgrupo 
Cavendish.

Perú

©FAO/Miguel Dita

Vietnam

©FAO/Miguel Dita
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El hongo se propaga comúnmente a través de material de siembra infectado, suelo infestado 
presente en vehículos, contenedores, herramientas, calzado y animales, así como mediante el agua de 

es probablemente una de las causas de mayor importancia en la diseminación local, nacional e 
internacional de esta plaga (ProMusa, 2021a).

La MF-R4T ha devastado las plantaciones comerciales de bananos Cavendish en la Provincia china de 
Taiwán, la República de Indonesia, la República de Filipinas, Malasia y territorio del norte de Australia. 

los informes de pérdidas ocasionadas ascienden a 121 millones de USD en la República de Indonesia; 
253 millones de USD en Malasia y 14,1 millones de USD en la Provincia china de Taiwán. 

Informes recientes consideran que la devastación provocada por la R4T es muy superior. En la República 
Popular China, por ejemplo, se ha estimado que para el año 2017, más de 100 000 ha de bananos 
Cavendish habían sido destruidos por FocR4T, lo que representa a los precios actuales del mercado, 
pérdidas de 1 400 millones de USD. Solamente en la provincia china de Guangxi, se perdieron 80 000 

la siembra de cítricos y pitahaya. No menos importante es el efecto de la MF-R4T sobre los medios 
de vida de pequeños productores y la pérdida de decenas de miles de empleos en todas las áreas 

Guajira (República de Colombia). 

Figura 6.  Afectaciones ocasionadas por Foc R4T en áreas de producción de banano en La Guajira, 
Colombia.

©FAO/Jaime Cárdenas ©FAO/Jaime Cárdenas

©FAO/Jaime Cárdenas ©FAO/Jaime Cárdenas
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Figura 7. Vista aérea de una zona en La Guajira (Colombia) antes y después de la incursión de Foc R4T.

©FAO / Jaime Cárdenas ©FAO / Jaime Cárdenas

En la actualidad, FocR4T se encuentra presente en varios países distribuidos en Asia, África, América, 

La República de la India, la República Popular China, la República de Filipinas, la República de Indonesia 
y la República de Colombia, cinco de los grandes productores de banano del mundo (Jegede, 2019) se 
encuentran entre los países afectados. 
Figura 8. Mapa de distribución de la marchitez por Fusarium, raza 4 tropical (MF-R4T) en el mundo.

Origin and distribution.  https://www.promusa.org/
Tropical+race+4+-+TR4#Origin_and_distribution .

Inglaterra: proyecto Edén sobre bioma de la selva tropical). Se señalan separadamente algunas de las islas de Indonesia, 
como Java, Sumatra, Borneo y la provincia de Papua, mientras que, en Australia, se destacan las dos áreas afectadas. La 

pequeña área de Querecotillo, Departamento de Piura, en Perú.  

Los clones de banano del subgrupo Cavendish son los más comercializados, representando cerca del 40%-
50% de la producción mundial y prácticamente todo el comercio internacional. Estos clones tienen la capacidad 
de lograr altos rendimientos por hectárea y de recuperarse con rapidez de los desastres ocasionados por 
amenazas hidroclimatológicas (OCDE/FAO, 2020). Sin embargo, son susceptibles a la MF-R4T.  

Las fronteras definitivas entre el Sudán y Sudán del Sur no se han determinado todavía. La línea de puntos representa aproximadamente 
la Línea de Control en Jammu y Cachemira convenida por la India y el Pakistán. Las partes no han llegado todavia a un acuerdo sobre el 
estatuto definitivo de Jammu y Cachemira. Existe una disputa entre los Gobiernos de la Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte acerca de la soberanía sobre las Islas Malvinas (Falkland Islands).
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Situación actual y desafíos

de plagas a nivel global y en particular de la raza 4 tropical de la marchitez por Fusarium de las musáceas. 

La emergencia actual producida por la pandemia de COVID-19 está impactando la agricultura, las áreas 
rurales y los sistemas alimentarios. Sus efectos diferenciados y las alternativas para la recuperación del 
sector agrícola se analizan por parte de diversas organizaciones internacionales, en tanto los gobiernos 
buscan soluciones para garantizar la producción de alimentos de manera segura y la protección de los 
trabajadores vinculados a los diferentes sectores de los sistemas alimentarios.  Esto conlleva a que la 
producción de alimentos se convierta en uno de los mayores desafíos en esta compleja situación. 

Unos meses antes de la declaración de la pandemia de COVID-19, América Latina y el Caribe enfrentaba el 
primer registro en el continente de la MF-R4T en plantaciones de banano del departamento de la Guajira 

contención del brote por la ONPF, -el Instituto Agropecuario Colombiano, (ICA)- y su trabajo coordinado 
con las asociaciones de productores, el sector privado, los centros de investigación y las organizaciones 
internacionales, han evitado la diseminación de la plaga a otras zonas de producción del país y facilitado 
la declaración de áreas libre de la plaga en zonas como Urabá (ICA, 2021). 

Poco menos de dos años después de ese primer registro de la plaga en América Latina y el Caribe e 

12 de abril del 2021, el Ministerio de Agricultura (MIDAGRI) y el Servicio Nacional de Sanidad Agraria 

ante la presencia de la plaga Fusarium oxysporum f. sp. cubense raza 4 tropical (El Peruano, 2021). 

Sullana, departamento de Piura), zona fronteriza con la República del Ecuador. La cercanía a importantes 
áreas bananeras de la provincia ecuatoriana de El Oro condujo de inmediato a la declaración de alerta 

del continente que cultivan musáceas.  Entre ellas se encuentran: i) la importancia del cultivo para la 
seguridad alimentaria y socioeconómica de varios países de la región, incluyendo los medios de vida 
de miles de pequeños agricultores y sus familias; ii) la complejidad del agente causal y su capacidad 
de permanecer en el suelo por más de 30 años; iii) las variadas formas de diseminación, cuyo control 
exige estrictas regulaciones, recursos y disciplina; iv) la falta de clones o variedades resistentes para 
sustituir a corto plazo los del subgrupo Cavendish, que constituyen el 57% de los que se cultivan a escala 
comercial en la actualidad (Lescot, 2020) y, v) las elevadas pérdidas ocasionadas en los países afectados, 

o a la reconversión de áreas bananeras.

Las consecuencias de la situación pandémica actual sobre la cadena alimentaria, los mercados y 
la recuperación económica de nuestros países pueden agravarse si no se fortalecen las medidas de 
preparación y respuesta a FocR4T. Por consiguiente, ahora más que nunca es imprescindible reforzar 
las capacidades nacionales para minimizar las posibilidades de introducción y diseminación de la plaga 
y mitigar sus efectos. 
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Fusarium oxysporum f. sp. cubense, raza 4 
tropical es una de las situaciones más difíciles para los servicios de sanidad vegetal, fundamentalmente en 
los países donde el cultivo de musáceas está distribuido ampliamente y constituye un pilar socioeconómico 
de gran interés nacional. La experiencia reciente en la República de Colombia demuestra que el trabajo 
focalizado y coordinado y la capacidad de la ONPF, el sector privado, los centros de investigación, los 
técnicos y productores, así como de los diferentes sectores de la sociedad civil es esencial para lograr 
buenos resultados en la detección, contención y manejo de esta plaga.

A continuación, se resumen algunos de los elementos más importantes de las buenas prácticas 

presentan en este documento.  Se basan en conceptos y procedimientos básicos establecidos 
internacionalmente para emergencias sanitarias en la agricultura (Gary et.al., 2021), adaptados y con 

guías para la vigilancia (FAO, 2016), comunicación del riesgo de plagas (FAO, 2019) y estatus de plagas 
(IPPC Secretariat, 2021) desarrolladas por la CIPF. 

La gestión de emergencias en sanidad vegetal – una revisión necesaria para 
poder afrontar la amenaza de FocR4T en América Latina y el Caribe

Según las Naciones Unidas, la expresión gestión de emergencias se utiliza a veces indistintamente con 
la de gestión de desastres, en particular en el contexto de las amenazas biológicas y tecnológicas y 

entre ambos conceptos, una emergencia también puede estar asociada a fenómenos peligrosos que 
no provocan una disrupción grave del funcionamiento de una comunidad o sociedad (ONU, 2016). 

para optimizar las sinergias potenciales (movilización de recursos, movilización de otras autoridades).

MF-R4T, se necesitan algunos requisitos previos como el buen funcionamiento de los servicios de 

capacidades de vigilancia y diagnóstico, y la conveniente coordinación con otros sectores y partes 

emergencias de sanidad vegetal.

Los pilares básicos para la buena gestión de emergencias son los siguientes:

Mando y control, a través de estructuras encargadas de la toma de decisiones, evaluación de 
la situación, implantación de las decisiones tomadas y control de los efectos.

Cooperación,
intereses y valores comunes en base a acuerdos.

1

2
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Información operacional, a partir de informaciones que han sido contextualizadas y analizadas 
para proporcionar un buen entendimiento de la situación y su evolución.

Coordinación, entre los sectores público y privado y diferentes partes de las organizaciones y 
sectores involucrados en el país, para garantizar los objetivos comunes de manera conjunta.

Mensajes claros y de alto impacto, que focalicen la importancia de las acciones para preservar 
los medios de vida y la seguridad alimentaria. 

distinguen cuatro fases: “tiempo de paz” (o de prevención y preparación), “alerta”, “emergencia” y 

cada fase de la emergencia. Las acciones referidas son:  “preparar”, “prevenir”, “detectar”, “responder”, 

ubicándolas en una curva epidemiológica hipotética de una plaga.

Figura 9.

Fuente: Gary et al, (2021), con adaptaciones propias. Gary, F., Clauss, M., Bonbon, E. & Myers, L. 2021. Good emergency 
management practice: The essentials – A guide to preparing for animal health emergencies. Third edition. FAO 
Animal Production and Health Manual No. 25. Rome, FAO. https://doi.org/10.4060/cb3833en

El tiempo de paz

más difícil movilizar los recursos necesarios, capacitar al personal que gestiona la respuesta y evaluar la 

La preparación y la prevención durante el tiempo de paz son los factores clave para el éxito de un sistema 

elección e incluye diferentes actividades. En la preparación se formula el plan de preparación mediante un 

el plan de preparación establece con antelación disposiciones que permitan dar respuestas oportunas, 

de tiempo concreto (o suceso peligroso), o a situaciones de desastre emergentes que puedan suponer 
una amenaza para la sociedad o el medio ambiente (ONU, 2016).

3

4

5
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gestión de las emergencias, sino también en la capacidad del país y de las ONPF en general. 

Figura 10.

et.al., 2021. Gary, F., Clauss, M., Bonbon, E. & Myers, L. 2021. Good 
emergency management practice: The essentials – A guide to preparing for animal health emergencies. Third 
edition. FAO Animal Production and Health Manual No. 25. Rome, FAO. https://doi.org/10.4060/cb3833en

sucesivas de la gestión de la emergencia si se produce la incursión de la plaga. Los resultados de ese 
trabajo deben garantizar: 

El establecimiento de un comité nacional de mando y control, o puesto de mando único, desde 
el nivel nacional hasta los locales.

La determinación de los roles y responsabilidades y la capacitación de todos los involucrados 
en gestión de emergencias.

El establecimiento de las competencias jurídicas necesarias.

necesario.

La elaboración, actualización o adecuación de un plan de contingencia nacional o plan de 

operativos o protocolos de operación. 

El aseguramiento de los materiales y equipos esenciales para la activación del plan de 
contingencia.

La evaluación de la capacidad nacional para poner en práctica adecuadamente el plan de 
contingencia.
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Los planes de contingencia nacionales deben elaborarse, actualizarse periódicamente y evaluarse en 
tiempos de paz mediante ejercicios de simulación y simulacros, como parte del esfuerzo de preparación. 

la declaración de la emergencia, las operaciones para la respuesta (objetivos y alcance; estrategia, medidas 

reconocimiento de los brotes, la acciones críticas de respuesta (como medidas en la frontera, bioseguridad 

seguimiento de la respuesta (incluidas la erradicación) y la protección y bioseguridad del personal encargado 
de las labores en campo. 

La fase de alerta
transmisión rápida, el intercambio y la evaluación de la información relevante y el aseguramiento de las 
medidas de precaución urgentes para abordar la emergencia inminente. La fase de alerta es el período en el 

o denegación a la mayor brevedad posible. Durante esta fase sería conveniente utilizar los Sistemas de 
Alerta Temprana (SAT).

En la fase de emergencia2 

La fase de reconstrucción se desarrolla cuando concluye la de emergencia y comprende el restablecimiento 

es posible; el relanzamiento de los sistemas de producción vegetal, las cadenas de valor y el comercio, 
así como la restauración de los medios de vida y el apoyo a otros aspectos socioeconómicos afectados. 
Debe caracterizarse por “reconstruir mejor”, buscando el incremento de la resiliencia del sector afectado y la 
reducción de los factores de riesgo. La revisión después de las acciones implementadas en la respuesta (o 

prácticas que mejoren el proceso de gestión y el estado de preparación operativa para futuras emergencias.

La erradicación del FocR4T no ha sido posible hasta el presente, por lo que el análisis posterior a la 
experiencia y las lecciones aprendidas en países como la República de Colombia, son de gran valor para 
mejorar aspectos operacionales y técnicos en las otras naciones productoras del continente. Por ejemplo, 
las alianzas público-privadas y la corresponsabilidad del sector privado sobre la capacitación, vigilancia 

la plaga (ALP) y áreas de baja prevalencia de la plaga (ABPP).

Todas las acciones que se ejecutan en cada fase del proceso de gestión de emergencias tienen sus 
particularidades en cada momento del proceso, pero es indispensable que los países puedan desarrollarlas 

2   Aunque esta es la única fase designada como “emergencia”, la gestión de emergencias agrupa las cuatro fases 
mencionadas inicialmente en este documento.
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Prevenir es esencial para todos los países y áreas libres de la plaga.  Cuando las medidas de exclusión están 
bien concebidas y basadas en los análisis de riesgo de plaga (ARP) nacionales, podrán contribuir a reducir 
las posibilidades de introducción y a mitigar los efectos de la plaga. Las actividades de prevención incluyen:

Medidas de seguridad en puntos de entrada (puertos, aeropuertos y fronteras terrestres).

Medidas relacionadas con las importaciones, incluyendo las relacionadas con la entrada 
ilegal de productos, subproductos y artículos reglamentados.

Actualización constante de información sobre la plaga (cambios en   la distribución, los 
huéspedes o la epidemiología en los países afectados y los socios comerciales).

Acciones encaminadas al establecimiento y fortalecimiento de contactos y acuerdos 
con los países vecinos y de ser posible, armonización de las medidas de seguridad en las 
fronteras comunes.

las de pequeños agricultores.

Sensibilización de todos los actores y el público en general sobre la plaga y las medidas de 
prevención y exclusión. La comunicación del riesgo es esencial.

Detectar tempranamente casos sospechosos y una incursión de la plaga es imprescindible para evitar, 
en lo posible, su rápida propagación. Esta acción incluye la implementación de actividades, programas y 

y emergencia para saber dónde responder. También lo es en tiempo de paz en términos de preparación 

los casos sospechosos (o síntomas compatibles con la MF).

Procedimientos operativos para la actuación frente a casos sospechosos, incluyendo su 

plan de contingencia nacional.

Equipo de especialistas en detección disponible para su movilización.

Capacidad de diagnóstico de laboratorio y procedimientos necesarios, con la garantía de la 
bioseguridad de instalaciones y procesos.

Sistema o flujo de información sobre los datos que se generen en la vigilancia y el diagnóstico. 

Una vez detectados casos sospechosos de especial interés, -como la presencia de síntomas 
típicos de MF en bananos del subgrupo Cavendish-, o de resultados positivos en pruebas de PCR 

Responder es la acción clave de la fase de emergencia e implica la implementación de actividades, 
programas y sistemas destinados a la contención rápida, la eventual erradicación de la plaga cuando sea 
posible y la mitigación de sus consecuencias negativas. También es posible responder preventivamente 
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durante la fase de alerta. Las actividades más importantes para garantizar una respuesta efectiva y 

Activación de las estructuras de mando y control a todos los niveles. 

Activación inmediata del plan de contingencia y de los protocolos establecidos en los 
manuales de operación, incluyendo la erradicación y cuarentena interna.

Evaluación sistemática del cumplimiento del plan de contingencia, la aplicación de los 
protocolos y la situación de la plaga, incluyendo los reajustes necesarios según las 
condiciones imperantes.

Establecimiento de nuevas reglamentaciones y acuerdos en función de la situación.

inmediatez de las informaciones que se brindan, así como la adecuada sensibilización 
a diferentes públicos meta sobre las medidas que se están tomando y otros mensajes 

Intercambio con los grupos consultivos o de expertos.

Recuperar es la acción principal de la fase de reconstrucción y está relacionada con la implementación 

(cuando es posible); relanzar los sistemas de producción, las cadenas de valor y el comercio que 
fueron afectados y rehabilitar los medios de vida. La recuperación también puede activarse antes de la 

de larga duración como en el caso de la emergencia por MF-R4T.

Como la erradicación de la MF-R4T no ha sido posible hasta el momento, la restauración del estatus 
anterior de la plaga difícilmente pueda lograrse, al menos a corto plazo.  No obstante, la recuperación 

comerciales y de rehabilitación y apoyo a las comunidades afectadas. Algunas de las actividades de las 

A  Utilización de áreas afectadas que se han mantenido improductivas.

Plantación con los clones o somaclones tolerantes o resistentes disponibles luego de realizar 
las evaluaciones pertinentes para asegurar que estén libres de otras plagas y conocer su 
comportamiento bajo las condiciones ambientales del lugar.

replantación más frecuente) y reforzamiento o adecuación de las buenas prácticas de 
producción.

Reconversión de áreas (cambio de cultivo), incluyendo las posibilidades de apoyar con 
semillas de calidad y créditos o subvenciones.
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Apoyar la evaluación de nuevos clones con tolerancia o resistencia a la plaga para su 
posterior utilización en producción.

B  Áreas libres y de baja prevalencia de la plaga y alternativas de manejo integrado:

En función de la situación de las zonas afectadas por la MF-R4T, el país debe decidir las estrategias 

Establecimiento de áreas, lugares y sitios de producción libres de la plaga (ALP, LPLP, SPLP) 
y/o áreas de baja prevalencia (ABPP).

productos y materiales vegetales, incluyendo zonas de seguridad, además de asesoramiento 
de extensión a los productores.

luego de la emergencia.

Mejoramiento de los estándares de bioseguridad en las áreas de producción, incluyendo el 
apoyo a los pequeños productores para que puedan lograrlo.

la transferencia tecnológica (salud del suelo, controladores biológicos, bioinsumos, 
aplicaciones móviles).  

Otras actividades relacionadas con la recuperación son:

como para las exportaciones, y su adecuación si fuera necesario.

Negociaciones con los socios comerciales para reabrir los mercados internacionales, 

(MSF) de la Organización Mundial del Comercio (OMC).

Creación de redes de apoyo formales e informales para la buena recuperación de los lugares 
y comunidades afectados, con estrategias de comunicación adecuadas.  



Estrategia Regional
para la 

, Detección, 
Respuesta y Recuperación 
de América Latina y el Caribe 
a la Marchitez por Fusarium 
de las Musáceas
Raza 4 Tropical

©FAO/Miguel Dita



22

©FAO/Jaime Cárdenas ©FAO/Jaime Cárdenas ©FAO/Jaime Cárdenas



23

Ámbito de acción  

La Estrategia Regional se concibe como un instrumento para contribuir a los esfuerzos e iniciativas 
que se llevan a cabo en los espacios subregionales del SICA, la CARICOM, la CAN, la UNASUR y el 
MERCOSUR y de manera particular los que se desarrollan por las Organizaciones Regionales de 
Protección Fitosanitaria (ORPF) del continente, -OIRSA, CAN, COSAVE y CAHFSA- y sus Organizaciones 
Nacionales de Protección Fitosanitarias (ONPF) miembro. 

Además, desde una perspectiva del área de la sanidad vegetal, busca apoyar el cumplimiento de las 
acciones regionales vinculadas al Plan para la Seguridad Alimentaria y Nutricional de la CELAC (CELAC, 
2014), la reducción de riesgos en la agricultura y el fortalecimiento de las capacidades de América Latina 
y el Caribe para la preparación y respuesta a desastres y crisis, incluyendo plagas transfronterizas, 
migratorias o invasoras. 

La ER-R4T pretende reforzar la coordinación, las sinergias e intercambios para contribuir al avance de 
las acciones de colaboración entre subregiones y países de América Latina y el Caribe e impulsar de 
manera congruente y complementaria las actividades que consoliden la capacidad de la región para 

Enfoque y alcance  

La ER-R4T brinda las direcciones regionales para enfocar los esfuerzos de América Latina y el Caribe 
sobre las acciones y buenas prácticas de prevención, preparación, respuesta y recuperación de la 
MF-R4T y contribuir a la comprensión y reducción del riesgo y el fortalecimiento de la gestión de las 

Se presenta desde la perspectiva de mejorar la sostenibilidad del cultivo de las musáceas en nuestros 
países, la resiliencia y el desarrollo de la cadena productiva del banano y el plátano, así como la 
preservación de los medios de vida de los pequeños productores y su contribución a la seguridad 
alimentaria y nutricional. Para ello se han tenido en cuenta las oportunidades, la situación de los 
marcos legales y recursos, así como la intervención de los diversos actores de la cadena productiva de 

coordinación y complementariedad de actividades regionales y subregionales conducentes a la 
socialización de buenas prácticas; la armonización de normativas y procedimientos que logren 

La ER-R4T abarca los países de América Latina y el Caribe, con énfasis en aquellos que producen y 
exportan musáceas. Se concibe para un período de 10 años (2020-2030) y se inserta fundamentalmente 
dentro de las estructuras existentes en las Organizaciones Regionales de Protección Fitosanitarias 
(ORPF), las Organizaciones Nacionales de Protección Fitosanitaria (ONPF) y el Grupo Interamericano 
de Coordinación de Sanidad Vegetal (GICSV) a los efectos de su implementación.
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Alineación de la Estrategia Regional  
sobre Foc R4T

El Marco Estratégico de la FAO para 2022-2030 (FAO, 2021), nos llama a que actuemos sin demora para 
salvaguardar los medios de vida y prepararnos para el futuro y asegurar resultados sostenibles para 

la presente estrategia incluye consideraciones y ejes transversales contribuirán a afrontar amenazas 

una mejor nutrición, un mejor medio ambiente y una vida mejor sin dejar a nadie atrás”. Se incorporan 
también orientaciones para la incorporación de tecnología e innovación y mejoras en la gobernanza, el 
capital humano y las instituciones involucradas. 

En la presente estrategia se han tenido en cuenta también las prioridades del Marco de Sendai para la 
Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 (UNISDR, 2015), -el cual debe aplicarse “a los riesgos de 
desastres de pequeña y gran escala, frecuentes y poco frecuentes, súbitos y de evolución lenta, debidos 
a amenazas naturales o de origen humano, así como a las amenazas y los  riesgos  ambientales,  
tecnológicos  y  biológicos  conexos” (p.11)- y la “Estrategia Regional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres en el Sector Agrícola y la Seguridad Alimentaria y Nutricional en América Latina y el Caribe 
(2018 - 2030)”, aprobada por la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) (CELAC, 
2018), además de las NIMF dictadas por la CIPF.

Consideraciones generales que pueden orientar la toma de decisiones y las 

1   

Las políticas y prácticas para la gestión del riesgo y en particular para la gestión de emergencias 
la comprensión de los componentes del riesgo: vulnerabilidad, capacidad, 

grado de exposición, características de la plaga (amenaza) y el entorno. La comprensión del riesgo en 
todas sus dimensiones permite realizar las evaluaciones previas que faciliten la prevención y mitigación, 

y posible propagación de la MF-R4T. Para lograrlo es importante:

Alentar y monitorear la preparación de ARP nacionales (en los países que carecen de ellos) 
y la actualización periódica del ARP regional y los nacionales existentes, propiciando su 

que se deriven de su análisis integral y el entendimiento por parte de los agricultores y los 
diversos actores implicados en la cadena productiva de musáceas.

Promover la realización de campañas de sensibilización y educación en la región dirigidas a 
diferentes públicos meta, que incluyan no sólo las informaciones sobre la MF-R4T, sus efectos y 

b

a
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la necesidad de las medidas de prevención, sino también la importancia del cultivo del banano, 
el plátano y las musáceas para la seguridad alimentaria y los medios de vida de miles de 
pequeños agricultores. Debe insistirse en la necesidad de establecer medidas de bioseguridad 

de manera general incrementar la comprensión de las dimensiones del riesgo en nuestro caso, 
vinculando a todos los actores públicos y privados para que colaboren activamente en ese tipo 
de iniciativas a diferentes niveles.

Apoyar y promover la participación de organizaciones, instituciones y especialistas de la 
región en iniciativas, plataformas y/o programas regionales e internacionales de investigación 
e innovación sobre la MF-R4T y el cultivo de musáceas, así como en las redes globales de 
intercambio de información relevante para la prevención, preparación, respuesta y recuperación 

Proponer las vías, incluyendo la cooperación internacional, que permitan determinar y 
aplicar métodos armonizados para la evaluación de los daños y pérdidas ocasionados 
por la introducción y el establecimiento de la MF-R4T en términos económicos, sociales y 
ambientales.

Promover y apoyar iniciativas para el intercambio de información sobre las buenas prácticas y 
tecnologías aplicables a la bioseguridad, la vigilancia epidemiológica, el diagnóstico, el manejo 
del cultivo y la reducción del riesgo, en las que participen múltiples actores, tales como la 

2   

La gobernanza del riesgo
riesgo. Para ello se requiere claridad en los objetivos, planes, competencias, directrices y coordinación 
(intersectorial y con los diferentes actores involucrados). Su fortalecimiento resulta indispensable para 

una buena detección, respuesta y recuperación de la MF-R4T; además, contribuye a desarrollar la 
colaboración y las alianzas interinstitucionales y sectoriales. 

mediante los cuales se toman e implementan decisiones sobre riesgos. Tiene un alcance mayor que 
los análisis de riesgo tradicionales, ya que incluye la participación de los diversos actores interesados, 
así como consideraciones de los contextos legales, políticos, económicos y sociales más amplios 
en los que se evalúa y gestiona un riesgo dado, incluyendo factores subyacentes y agravantes.  La 

inclusión son los principios de buena gobernanza.

c

d

e
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Para contribuir a mejorar este importante elemento es necesario que nuestra región refuerce:  

La coordinación interinstitucional a todos los niveles en la región, las subregiones y los países 
para concertar acciones que refuercen las medidas de exclusión y bioseguridad; contribuyan a 
mejorar la resiliencia de la producción de musáceas y de los medios de vida, sobre todo de los 
pequeños productores y apoyen el cumplimiento de planes subregionales y nacionales para la 

El análisis y actualización de los marcos legales nacionales para la implementación de 

Los procedimientos concertados o armonizados para la bioseguridad en áreas fronterizas, 
incluyendo la inspección y el control de materiales vegetales, productos, subproductos y 
artículos reglamentados que constituyen vías de diseminación de FocR4T, promoviendo de 
esta forma la cooperación entre países que comparten fronteras comunes; 

de material de siembra sano y los procedimientos seguros para la introducción de clones 
promisorios por su comportamiento frente a la MF-R4T;

y de musáceas en general.

3   

La inversión en la prevención y reducción del riesgo, además de ser rentable si se compara con los 
gastos para responder a la introducción de la MF-R4T y rehabilitar o reconvertir las áreas de cultivo, 

particular del sector bananero de los países. En este sentido es importante considerar:

Promover y apoyar la participación de los sectores público y privado para la inversión 
encaminada a prevenir la introducción y propagación de FocR4T e incrementar la resiliencia 
de las áreas de cultivo, los productores y las empresas vinculadas a la cadena productiva de 

con énfasis en los pequeños productores, es relevante.

cooperación y el aporte de todos los actores. 

a

b

c

d

e

a
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Garantizar la ejecución sistemática de campañas de sensibilización sobre las medidas de 
prevención a todos los niveles, con la participación coordinada de los sectores público y privado.

Alentar la generación regional y la introducción de mejores tecnologías, procedimientos y 

epidemiológica y la sostenibilidad de la producción de musáceas. El apoyo a los programas de 
mejoramiento genético en la región para obtener clones de banano y de plátano resistentes a 
FocR4T es fundamental. 

Fortalecer los medios de capacitación de todos los actores de la cadena productiva de 
musáceas y las vías para lograr un mayor acceso de los pequeños productores.

Contribuir a la cooperación técnica sobre buenas prácticas e instrumentos económicos y 

sector bananero, incluyendo el desarrollo de seguros, la compensación a los productores afectados 
por la plaga, la atención de los pequeños productores y la transferencia de tecnologías sostenibles. 

Analizar e impulsar las posibilidades existentes para la movilización de recursos mediante 
fondos de desarrollo, fondos climáticos y alianzas público-privadas a diferentes niveles de la 
región. La elaboración de proyectos subregionales y regionales debe incrementarse.

4    

FocR4T y la recuperación 
del sector bananero resultan esenciales para la seguridad alimentaria y la economía de gran parte de 
los países de América Latina y el Caribe. 

Las lecciones aprendidas sobre la diseminación de esta plaga; la limitada diversidad de clones 

en los países afectados de diversos continentes resaltan la necesidad de continuar fortaleciendo la 
preparación mediante la adopción de medidas con anticipación y el aseguramiento de la capacidad 

la oportunidad que brinda para avanzar hacia una producción de musáceas con mayor sostenibilidad, 
que incorpore sistemáticamente medidas de bioseguridad y prácticas para mejorar la sanidad del 
material de siembra, la salud del suelo, el manejo integrado del cultivo y la diversidad genética de los 
clones que se producen. Esta oportunidad permite también integrar la reducción del riesgo al desarrollo 
bananero, incrementando la resiliencia en el sector agrícola, los países y la región.

c

d

e

f

g
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En ese enfoque, aunque el papel de los gobiernos y de las ONPF es fundamental, la interacción y 

es relevante, al igual que la orientación y apoyo de las ORPF y la cooperación internacional.

conveniente considerar lo siguiente: 

y en particular su grupo de trabajo sobre Foc R4T. 

Promover el intercambio y armonización de los procedimientos operativos estándar para la 
respuesta a FocR4T en la región, a partir de la elaboración, adaptación y actualización de los 
correspondientes planes de contingencia y las acciones relacionadas.

Promover el apoyo de la Cooperación Sur-Sur (CSS), Triangular (CSST) e internacional para 
reforzar la capacitación de los recursos humanos acerca de las diferentes fases de la gestión 

preparación, respuesta y recuperación, incorporando los elementos de reducción del riesgo 
para lograr una mayor sostenibilidad y resiliencia del cultivo de musáceas en la región. 

a

b

c
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Ejes transversales   

Los ejes transversales de la ER-R4T precisan las direcciones del trabajo para reducir el riesgo ante la 

disposiciones necesarias; evitar o retrasar en lo posible la introducción de la plaga en las áreas libres 
del continente; frenar su propagación en las zonas infectadas y establecer las medidas de recuperación 
más adecuadas en las áreas afectadas, por lo que atañen a la gestión del riesgo en su conjunto. Estos 
ejes son los siguientes:

Fortalecimiento de la coordinación a nivel regional para mejorar la prevención, preparación y respuesta 
a la marchitez por Fusarium de las musáceas, raza 4 tropical (MF-R4T); garantizar el soporte técnico 
necesario y el cumplimiento del Plan de Acción Regional (PAR-R4T). 

Este eje está orientado a los enfoques colaborativos para afrontar la amenaza de FocR4T 
con énfasis en evitar en lo posible su introducción en áreas libres de la plaga en el continente; 

del PAR-R4T, con el liderazgo del GICSV y las ORPF. Se vincula también a la actualización de los 
marcos regulatorios y normativos de los países; la disponibilidad de apoyo técnico de alto nivel 
para América Latina y el Caribe y el desarrollo de estrategias para la reducción del riesgo y la 
gestión regional de plagas emergentes que favorezcan el desarrollo rural y la sostenibilidad de la 
producción agrícola. 

Reforzamiento de la capacitación de los recursos humanos con el apoyo de la Cooperación Sur-Sur 
(CSS) y Triangular (CSST).

Este es un eje relevante para afrontar la amenaza de FocR4T y contribuir a cerrar las brechas 
que aún existen en las competencias y la capacidad técnica.  Se orienta hacia el logro de 
niveles más altos de conocimientos y actualización técnica sobre aspectos clave de la biología 
y la epidemiología del hongo; su detección en campo; diagnóstico especializado y diferencial; 
las alternativas de manejo de la plaga y del cultivo y las buenas prácticas para la gestión de 

la preparación de formadores o capacitadores, así como el fortalecimiento de capacidades 
en temáticas priorizadas y bajo enfoques similares serán elementos relevantes. Se fomentará 
también el desarrollo e intercambio de información sobre FocR4T, las buenas prácticas 
agrícolas y de manejo integrado para incrementar la resiliencia. La utilización de la cooperación 
y colaboración entre países de América Latina y el Caribe se concibe como mecanismo central 
para la gestión del conocimiento y el fortalecimiento de capacidades en la región, pero se 
aprovecharán también las diversas posibilidades de cooperación en la temática. 

a

b
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Abordaje sinérgico y complementario de acciones regionales relacionadas con la reducción del 
riesgo de desastres en la agricultura y la seguridad alimentaria y nutricional, con énfasis en las 
vinculadas con la amenaza de Fusarium oxysporum f.sp. cubense, raza 4 tropical.

Diversas iniciativas y programas regionales abordan la gestión de riesgos de desastres (GRD); 
la adaptación al cambio climático (ACC); la aplicación de tecnologías de la información (TI) para 
sistemas de alerta temprana (SAT) en el sector agrícola y las relacionadas con la seguridad 
alimentaria y nutricional (SAN), entre otras. Existen también plataformas globales que impulsan 
las innovaciones e investigaciones concertadas entre diversos actores para abordar tópicos 

Este eje está dirigido a fomentar el aprovechamiento de la complementariedad y las sinergias 
con los programas, iniciativas, plataformas y redes existentes para buscar oportunidades de 
fortalecer el trabajo del continente y la disponibilidad de recursos.

Fortalecimiento de las alianzas entre el sector público, el sector privado, la sociedad civil y el 

y recuperación a Fusarium oxysporum f.sp. cubense, raza 4 tropical y otras amenazas 

FocR4T y la adecuada gestión de emergencias que se declaren por la incursión de plagas 
cuarentenarias recae sobre los gobiernos y sus ONPF. Sin embargo, en la actualidad se 

gubernamental y multisectorial, sino de toda la sociedad, con énfasis en los actores vinculados 
al sector agrícola y la cadena productiva de musáceas. 

Este eje se dirige a reforzar el papel de las alianzas público-privadas y promover la 
corresponsabilidad y la cooperación activa de empresas nacionales y de países importadores, 

la sociedad civil en actividades de divulgación y sensibilización; capacitación; bioseguridad; 
vigilancia epidemiológica y la búsqueda de soluciones que mejoren la gestión de emergencia 

c

d
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Plan de Acción Regional   
para afrontar la marchitez por Fusarium 
de las musáceas, raza 4 tropical en América 
Latina y el Caribe (PAR-R4T)  

El PAR-R4T constituye uno de los productos del PCT regional de emergencia sobre FocR4T.

Está concebido para su ejecución durante tres (3) años (2021-2024), con un período previo para arreglos 
de implementación. Se sugiere la revisión anual de los resultados y la adecuación de las actividades en 
función de los cambios que tengan lugar sobre la plaga en el continente y el contexto latinoamericano 
y caribeño luego de la situación sanitaria actual provocada por la pandemia de COVID-19. 

Se ha dirigido primordialmente a tres objetivos:

Fortalecer la coordinación regional e interinstitucional para mejorar la prevención y los planes 
de preparación para afrontar la amenaza de Fusarium oxysporum f.sp. cubense, raza 4 

R4T mediante la utilización y reforzamiento de estructuras regionales existentes; las alianzas 
público-privadas; la cooperación técnica y el apoyo a plataformas de investigación-desarrollo 
en la región.  

Reforzar la capacidad de los países, sus instituciones y recursos humanos con el propósito 

de la respuesta, el intercambio y armonización de procedimientos de operación y buenas 
prácticas; la socialización de la información; la capacitación de técnicos y la formación de 
capacitadores.

Reforzar los niveles de bioseguridad desde predio productor, contribuyendo a reducir la 
velocidad de dispersión de Foc R4T en América Latina y el Caribe. 

Los resultados que se esperan luego de la implementación del plan de acción regional son los siguientes: 

Fortalecida la coordinación regional y el soporte técnico a los países de América Latina y el 
Caribe, facilitando el proceso de preparación para la respuesta a la MF-R4T y la socialización 
de la información con una participación mayor de la cooperación técnica internacional y de las 
alianzas público-privadas bajo el liderazgo del GICSV y la colaboración de la FAO.

Incrementados la capacidad de las Organizaciones Nacionales de Protección Fitosanitaria 
en la región y los conocimientos de los recursos humanos para gestionar adecuadamente 

1

2

3

1
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de formación, la disponibilidad de capacitadores, el intercambio sobre buenas prácticas y la 
generación de medios de capacitación sólidamente sustentados.

Determinadas, mantenidas y fortalecidas las capacidades existentes en la región para la 

para dar solución a las carencias de capacidad detectadas.

Nivel de bioseguridad desde predio productor aumentado, contribuyendo a reducir la velocidad 
de dispersión de Foc R4T en América Latina y el Caribe.

Descripción general   
del Plan de Acción Regional (PAR-R4T)

El PAR-R4T está conformado por tres componentes, los cuales se describen brevemente a continuación: 

Componente 1 – Coordinación regional e interinstitucional
Este componente está dirigido a consolidar la coordinación regional y las acciones colectivas sobre la 
MF-R4T a través del Grupo Interamericano de Coordinación en Sanidad Vegetal (GICSV) y su grupo de 
trabajo sobre esta plaga. 

Con el fortalecimiento de este grupo, se pretende brindar la sostenibilidad necesaria a las actividades 
ejecutadas por el PCT Programa de Cooperación Técnica Regional de emergencia de la FAO sobre Foc 
R4T (TCP/RLC/3724); apoyar el cumplimiento de las actividades del presente plan de acción regional 
y enriquecerlas en la medida que el grupo lo considere necesario, así como facilitar su seguimiento y 
evaluación periódicamente, según lo disponga. 

Mediante la orientación del GICSV, este pilar se dirige también a la creación y consolidación de alianzas 
público-privadas para fortalecer actividades de gran interés dentro de este plan de acción, tales 
como la sensibilización a diferentes públicos meta; la implementación de medidas de bioseguridad, 

las acciones tempranas para la reducción del riesgo ante la amenaza de Foc R4T. 

Por su importancia estratégica para América Latina y el Caribe, el grupo de trabajo de Foc R4T del 
GICSV, con el apoyo de los comités de expertos de las ORPF del continente, la CSS y la CSST, fortalecerá 
el intercambio de información y experiencias sobre FocR4T y reforzará su papel coordinador para el 

así como la armonización de procedimientos de diagnóstico, desinfección e introducción segura de 
material vegetal promisorio de bananos y plátanos, entre otros.

3

4
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Sus líneas de acción son las siguientes:

a.  Fortalecimiento de la coordinación regional a través del GICSV y su 
grupo de trabajo sobre FocR4T.

b.  Consolidación de alianzas público-privadas en apoyo a actividades 
de reducción del riesgo en las musáceas, gestión de la emergencia 

c.  Reforzamiento de la cooperación técnica, el apoyo a plataformas 
de investigación-desarrollo regionales y globales y la integración a 
redes temáticas internacionales.

Componente 2 – Capacitación 
El componente 2 está dirigido a incrementar la capacidad de los recursos humanos, las organizaciones 
y la sociedad mediante el estímulo y desarrollo sistemáticos de sus capacidades y la conservación de 
esas mejoras a lo largo del tiempo. Además del aumento de conocimientos a través del aprendizaje y 
de la utilización de diversos tipos de formación, incluye también la concientización política y el impulso 
de esfuerzos sostenidos para desarrollar las instituciones, los recursos económicos y los sistemas 
tecnológicos.

Las actividades de este componente enfatizan el fortalecimiento de las capacidades de afrontamiento de 
instituciones y los recursos humanos utilizando los conocimientos actuales, y los recursos disponibles 
y el intercambio de experiencias y buenas prácticas, para contribuir también a la reducción de riesgos 
en la agricultura y en particular en el cultivo de musáceas. 

Las líneas de acción de este componente son las siguientes:

a.  Desarrollo de acciones concertadas de capacitación y formación de 
capacitadores en los países sobre la MF-R4T y su agente causal.

b.  Socialización de buenas prácticas en el cultivo del banano y acerca 
de la MF-R4T.

c. Generación de medios de capacitación.
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Componente 3 – Capacidad para la gestión de la emergencia 

Este componente se propone examinar periódicamente la capacidad de la región sobre el análisis de 
riesgo de plagas; el establecimiento anticipado de las disposiciones legales necesarias que respalden 
las medidas a tomar; la disponibilidad y actualización de los planes de contingencia regional y nacionales 
frente a la ocurrencia de brotes de la MF-R4T, así como de los procedimientos de operación requeridos 

información y las disposiciones operacionales correspondientes si fuera necesario activar el plan de 
contingencia por declaratoria de la emergencia. 

Las líneas de acción del componente 3 del plan de acción regional se mencionan a continuación: 

b. Planes de contingencia y procedimientos operativos: elaboración y evaluación 

c. Fortalecimiento y evaluación de la capacidad para gestionar la emergencia de 
FocR4T.

En el anexo 1 se presenta El PAR-R4T diseñado. 



37

Arreglos de implementación  
del Plan de Acción Regional

El Plan de Acción Regional se ha construido de acuerdo con los análisis realizados con representantes 
de las ORPF, ONPF, actores del sector privado, representantes de organismos regionales e internacio-
nales y de centros de investigación, así como la opinión de expertos regionales en la temática. Ha sido 

para la ejecución conjunta de actividades. 

Con respecto a la participación de organismos y mecanismos de cooperación internacionales (FAO, 
IICA, FONTAGRO, USAID y otros), se sugiere la utilización de diferentes modalidades de ejecución 

y fondos regionales e internacionales en temas como gestión de riesgos en la agricultura, cambio 
climático, agricultura familiar, cumplimiento de los ODS en el contexto de la seguridad alimentaria y la 
erradicación de la pobreza sería otra de las vías para encontrar oportunidades de apoyo en los recursos 

protocolos de entendimiento para fortalecer las alianzas, aumentar la visibilidad y reforzar la ejecución 
de diferentes acciones. 

Los mecanismos y modalidades de implementación del plan de acción regional, al igual que los 

La elaboración de los planes de acción nacionales es una responsabilidad de las ONPF con la aprobación 
de las autoridades nacionales correspondientes, quienes también deben determinar los mecanismos 
de implementación.  

©FAO/Miguel Dita
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Anexo 1     

Plan de acción regional de América Latina y el 
Caribe para afrontar la marchitez por Fusarium, 
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Anexo 2     

Glosario 

(Este anexo se ha incluido por sugerencia de los participantes en los procesos de consulta).

Fuente: Instrumentos de la FAO sobre bioseguridad. 2007. Disponible en:  http://www.fao.org/3/a1140s/a1140s00.pdf , p. 3)

Bioseguridad: enfoque estratégico e integrado que engloba los marcos normativos y reglamentarios 
(con inclusión de instrumentos y actividades) para el análisis y la gestión de los riesgos relativos 
a la vida y la salud de las personas, los animales y las plantas y los riesgos asociados para 
el medio ambiente. La bioseguridad abarca la inocuidad de los alimentos, las zoonosis, la 
introducción de plagas y enfermedades de los animales y las plantas, la introducción y liberación 

Terminología relacionada con la reducción del riesgo de 
desastres. 

Fuente: Naciones Unidas - Asamblea General. Informe del grupo de trabajo intergubernamental de expertos de composición 
abierta sobre los indicadores y la terminología relacionados con la reducción del riesgo de desastres. Sección V, págs. 11-253. 2015. 
Disponible en: 

Amenaza: Proceso, fenómeno o actividad humana que puede ocasionar muertes, lesiones u otros 
efectos en la salud, daños a los bienes, disrupciones sociales y económicas o daños ambientales.  
Comentario: Las amenazas incluyen (como se indica en el Marco de Sendai 2015-2030), procesos y 
fenómenos biológicos, ambientales, geológicos, hidrometeorológicos y tecnológicos. Nota: entre las 

Capacidad: Combinación de todas las fortalezas, los atributos y los recursos disponibles dentro de una 
organización, comunidad o sociedad que pueden utilizarse para gestionar y reducir los riesgos 
de desastres y reforzar la resiliencia. Comentario: La capacidad puede abarcar infraestructuras, 
instituciones, conocimientos y habilidades humanos, así como atributos colectivos como las 
relaciones sociales, el liderazgo y la gestión.

 Capacidad de afrontamiento: La capacidad de las personas, las organizaciones y 
los sistemas para gestionar condiciones adversas, riesgos o desastres, utilizando 
los conocimientos y los recursos disponibles. Requiere una labor de concienciación, 
recursos y buena gestión permanentes.

___________________________________
3   Se han incluido los términos más relacionados con la Estrategia y el Plan de Acción Regionales, pero se ha manteni-
do el orden en que aparecen en el documento citado.
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  Evaluación de la capacidad: es el proceso por el cual se examina la capacidad de un 
grupo, organización o sociedad en relación con los objetivos perseguidos, se determinan 

  Desarrollo de la capacidad: es el proceso por el cual las personas, las organizaciones 
y la sociedad estimulan y desarrollan sistemáticamente sus capacidades a lo largo del 
tiempo para alcanzar objetivos sociales y económicos.

Desastre: Disrupción grave del funcionamiento de una comunidad o sociedad en cualquier escala debida 
a fenómenos peligrosos que interaccionan con las condiciones de exposición, vulnerabilidad y 
capacidad, ocasionando uno o más de los siguientes: pérdidas e impactos humanos, materiales, 
económicos y ambientales. A veces se utilizan indistintamente los términos emergencia y desastre, 
por ejemplo, en el contexto de las amenazas biológicas y tecnológicas o las emergencias sanitarias, 
que, sin embargo, también pueden guardar relación con sucesos peligrosos que no provocan una 
disrupción grave del funcionamiento de una comunidad o sociedad.

  Impacto del desastre es el efecto total de un suceso peligroso o un desastre, incluidos 
los efectos negativos (por ejemplo, las pérdidas económicas) y los efectos positivos 

y ambientales.

Estrategias y políticas de reducción del riesgo de desastres:
escalas de tiempo y con metas, indicadores y marcos de tiempo concretos. En línea con el 
Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, estos deben estar 
dirigidos a prevenir la creación de riesgo de desastres, la reducción del riesgo existente y el 
fortalecimiento de la resiliencia económica, social, de salud y ambiental.

Evaluación del riesgo de desastres: Enfoque cualitativo o cuantitativo para determinar la naturaleza y 
el alcance del riesgo de desastres mediante el análisis de las posibles amenazas y la evaluación 
de las condiciones existentes de exposición y vulnerabilidad que conjuntamente podrían 
causar daños a las personas, los bienes, los servicios, los medios de vida y el medio ambiente 
del cual dependen. 
de las amenazas; un examen de las características técnicas de los peligros, como su ubicación, 
intensidad, frecuencia y probabilidad; el análisis del  grado  de exposición y vulnerabilidad, incluidas 

de las capacidades de afrontamiento tanto existentes como alternativas con respecto a los escenarios 
de riesgo probables.

Factores subyacentes del riesgo de desastres: Procesos o condiciones, a menudo relacionados 
con el desarrollo, que influyen en el nivel de riesgo de desastres al incrementar los niveles de 
exposición y vulnerabilidad o reducir la capacidad. Comentario: Los factores subyacentes del riesgo 
de desastres,  también denominados impulsores subyacentes del riesgo de desastres, incluyen la 
pobreza y la desigualdad, el cambio climático y la variabilidad del clima y la falta de consideraciones 
relativas al  riesgo  de  desastres en la ordenación territorial y la gestión de los recursos ambientales 
y naturales, así como otros factores agravantes como las políticas no informadas por el riesgo de 
desastres, la falta de  regulación  e incentivos para las inversiones privadas en la reducción del 
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riesgo de desastres, la limitada disponibilidad de tecnología, los usos no sostenibles de los recursos 
naturales y el debilitamiento de los ecosistemas.

Gestión de desastres: 
y recuperación en caso de desastre. Comentarios: La gestión de desastres no puede evitar o 
eliminar por completo las amenazas; se centra en crear y aplicar planes de preparación y de otro 
tipo para reducir el impacto de los desastres y “reconstruir mejor”. El hecho de no establecer y 
poner en práctica un plan puede provocar daños a las personas y los bienes y pérdidas de ingresos. 
También se utiliza la expresión gestión de emergencias, a veces indistintamente con la de gestión 
de desastres, en particular en el contexto de las amenazas biológicas y tecnológicas y en relación 
con las emergencias sanitarias. A pesar del alto grado de superposición entre ambos conceptos, 
una emergencia también puede estar asociada a fenómenos peligrosos que no provocan una 
disrupción grave del funcionamiento de una comunidad o sociedad.

Gestión del riesgo de desastres: Es la aplicación de políticas y estrategias de reducción del riesgo 
de desastres con el propósito de prevenir nuevos riesgos de desastres, reducir los riesgos de 
desastres existentes y gestionar el riesgo residual, contribuyendo con ello al fortalecimiento de 
la resiliencia y a la reducción de las pérdidas por desastres.

 Los planes de gestión del riesgo de desastres establecen las metas y los objetivos 

lograr esos objetivos. Deben guiarse por el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo 
de Desastres 2015-2030 y tenerse en cuenta y coordinarse dentro de los planes de 
desarrollo, la asignación de recursos y las actividades de los programas pertinentes. Los 

deben estar detallados en el plan. Siempre que sea posible, deberán establecerse vínculos 
con el desarrollo sostenible y los planes de adaptación al cambio climático. 

Gobernanza del riesgo de desastres: Sistema de instituciones, mecanismos, marcos normativos y 
jurídicos y otras disposiciones que tiene por objeto orientar, coordinar y supervisar la reducción 
de los riesgos de desastres y las esferas de política conexas. Comentario: La buena gobernanza 

y evitar la creación de otros nuevos.

Mitigación: Disminución o reducción al mínimo de los efectos adversos de un suceso peligroso.  
Comentario: Aunque muchas veces es imposible prevenir por completo los efectos adversos de los 
peligros,, es posible reducir considerablemente su magnitud o gravedad mediante diversas estrategias 

y la concienciación de la población. Con respecto al cambio climático “mitigación” se aplica a la 
reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero causantes del cambio climático.

Planes de gestión de riesgos de desastres:
los riesgos de desastres junto con las acciones relacionadas para lograr estos objetivos. 
Deben guiarse por el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 
y considerarse y coordinarse dentro de los planes de desarrollo relevantes, las asignaciones 
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para cada nivel de responsabilidad administrativa y adaptarse a las diferentes circunstancias 

establecerse vínculos con el desarrollo sostenible y los planes de adaptación al cambio climático 
siempre que sea posible.

 Proceso de gestión que analiza los riesgos de desastres y establece con 

en momentos de necesidad. Basándose en escenarios de posibles situaciones de emergencia o 
sucesos peligrosos, permite a los principales agentes visualizar, prever y resolver los problemas que 

preparación general. Los planes de contingencia deben actualizarse periódicamente y ser objeto de 
ejercicios de simulacro.

Plataforma nacional para la reducción del riesgo de desastres: Término genérico que engloba los 
mecanismos nacionales de coordinación y orientación normativa sobre la reducción del riesgo de 
desastres que tienen carácter multisectorial e interdisciplinario, y en los que participan los sectores 
público y privado y la sociedad civil e implican a todas las entidades interesadas de un país. 

Preparación: Conocimientos y capacidades que desarrollan los gobiernos, las organizaciones de 
respuesta y recuperación, las comunidades y las personas para prever, responder y recuperarse 
de forma efectiva de los impactos de desastres probables, inminentes o presentes.  Comentario: 
Las actividades de preparación se llevan a cabo en el contexto de la gestión del riesgo de desastres 

tipos de emergencias y lograr que la transición desde la respuesta hasta una recuperación sostenida 
sea ordenada.

  La preparación se basa en un análisis bien fundado del riesgo de desastres y en el 
establecimiento de vínculos apropiados con los sistemas de alerta temprana, e incluye 
actividades como la , el almacenamiento de equipo y 
suministros, la concertación de arreglos de coordinación, evacuación e información 
pública, y la capacitación y los ejercicios prácticos conexos. Todo ello debe estar 
respaldado por capacidades institucionales, jurídicas y presupuestarias formales. El término 
conexo “disposición” describe la capacidad para responder de forma rápida y apropiada en 
caso necesario.

  Un plan de preparación establece con antelación disposiciones que permitan dar respuestas 

de desastre emergentes que puedan suponer una amenaza para la sociedad o el medio 
ambiente.
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Prevención:   .soveun y setnetsixe sertsased ed sogseir sol rative a sadanimacne sadidem y sedadivitcA
Comentario: El término prevención expresa el concepto y la intención de evitar por completo los 
posibles impactos adversos de los sucesos peligrosos. Aunque es imposible eliminar ciertos riesgos 
de desastres, la prevención pretende reducir la vulnerabilidad y la exposición…También pueden 
adoptarse medidas de prevención durante o después de un suceso peligroso o un desastre con el 

contaminación del agua. 

Recuperación: Restablecimiento o mejora de los medios de vida y la salud, así como de los bienes, 
sistemas y actividades económicos, físicos, sociales, culturales y ambientales, de una comunidad 
o sociedad afectada por un desastre, siguiendo los principios del desarrollo sostenible y de 

Reducción del riesgo de desastres:  La reducción del riesgo de desastres está orientada a la 
prevención de nuevos riesgos de desastres y la reducción de los existentes y a la gestión del 
riesgo residual, todo lo cual contribuye a fortalecer la resiliencia y, por consiguiente, al logro del 
desarrollo sostenible.

Resiliencia:  Capacidad que tiene un sistema, una comunidad o una sociedad expuestos a una 
amenaza para resistir, absorber, adaptarse, transformarse y recuperarse de sus efectos de 

estructuras y funciones básicas por conducto de la gestión de riesgos.

Respuesta: Medidas adoptadas directamente antes, durante o inmediatamente después de un desastre 

atender las necesidades básicas de subsistencia de la población afectada.  Comentario: ...Una 

riesgo de desastres, lo que incluye el desarrollo de las capacidades de respuesta de las personas, las 
comunidades, las organizaciones, los países y la comunidad internacional.  Los servicios durante la 
emergencia incluyen a las autoridades de protección civil y los servicios de policía y de bomberos, 
entre muchos otros. La división entre la fase de respuesta y la posterior fase de recuperación no 
siempre es nítida. Algunas de las medidas de respuesta, pueden prolongarse hasta bien entrada la 
etapa de recuperación. 

Suceso peligroso: Manifestación de una amenaza en un lugar concreto durante un período de tiempo 
concreto. Comentario: Los sucesos peligrosos graves pueden conducir a un desastre cuando se 
combina la existencia del peligro con otros factores de riesgo.

Vulnerabilidad: Condiciones determinadas por factores o procesos físicos, sociales, económicos 
y ambientales que aumentan la susceptibilidad de una persona, una comunidad, los bienes 
o los sistemas a los efectos de las amenazas. Comentario: En cuanto a los factores positivos 
que aumentan la capacidad de las personas para hacer frente a las amenazas, véanse también las 
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___________________________________

4     Se han incluido los términos más relacionados con la Estrategia y el Plan de Acción Regionales. También se han 

“importancia económica potencial” y otros términos relacionados incluida la referencia a consideraciones ambientales” de la 
misma Norma (NIMF 5). 

 
Fuente: FAO 2019.   (NIMF 5). 
Publicado por la FAO en nombre de la Secretaría de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria.  Adoptado en 
2019; publicado en 2020. Disponible en:   
Es_Glossary_2020-01-08_PostCPM-14_LRGRev.pdf 4  

Acción de emergencia:
o imprevista [CIMF, 2001].

Análisis de riesgo de plagas (interpretación convenida): Proceso de evaluación de las evidencias 

hayan de adoptarse contra él [NIMF 2, 1995; revisado CIPF, 1997; NIMF 2, 2007].

Área:

sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC, 1994)].

Área de baja prevalencia de plagas: 
abarcar la totalidad de un país, parte de un país o la totalidad o partes de varios países, en la cual 

o control [CIPF, 1997; revisado CMF, 2015].

Área en peligro: Un área en donde los factores ecológicos favorecen el establecimiento de una plaga 
cuya presencia en el área dará como resultado pérdidas económicamente importantes [NIMF 
2, 1995].

Área libre de plagas: 

Área reglamentada: Área en la cual las plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentados 
que entran al área, se mueven dentro de esta o provienen de la misma están sujetos a medidas 
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Armonización: Establecimiento, reconocimiento y aplicación por diferentes países, de medidas 

en el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC, 1994)].

ARP: Análisis de riesgo de plagas [NIMF 2, 1995; revisado CIMF, 2001].

Artículo reglamentado: Cualquier planta, producto vegetal, lugar de almacenamiento, embalaje, medio 
de transporte, contenedor, suelo y cualquier otro organismo, objeto o material capaz de albergar 

en el transporte internacional [FAO, 1990; revisado FAO, 1995; CIPF, 1997].

Brote: Población de una plaga detectada recientemente, incluida una incursión o aumento repentino y 

2003].

Condición de una plaga (en un área): Presencia o ausencia actual de una plaga en un área, incluyendo 

basándose en los registros de plagas históricos y actuales y en otra información [CEMF, 1997; 
revisado CIMF, 1998].

Contaminación: Presencia de una plaga contaminante o presencia no intencionada de un artículo 
reglamentado en o sobre un producto, embalaje, medio de transporte, contenedor o lugar de 
almacenamiento [CEMF, 1997, revisado CIMF, 1999; CMF, 2018].

Contención: 
prevenir la dispersión de una plaga [CEMF, 1995].

Control (de una plaga): Supresión, contención o erradicación de una población de plagas [FAO, 1995].

cuarentenarias o manejar las plagas no cuarentenarias reglamentadas [CIMF, 2001].

Cuarentena posentrada: Cuarentena aplicada a un envío, después de su entrada [FAO, 1995].

Cuarentena vegetal: Todas las actividades destinadas a prevenir la introducción o dispersión de plagas 

Diagnóstico de plaga: 

prescrito [NIMF 18, 2003].
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Entrada (de una plaga): Movimiento de una plaga hacia el interior de un área donde todavía no está 

[NIMF 2, 1995].

Erradicación: 
revisado FAO, 1995; anteriormente “erradicar”].

Establecimiento (de una plaga):  Perpetuación, para el futuro previsible, de una plaga dentro de un área 
después de su entrada [FAO, 1990; revisado NIMF 2, 1995; revisado CIPF, 1997; anteriormente 
“establecida”].

Exclusión (de una plaga):
establecimiento de una plaga en un área [CMF, 2018].

Incursión: Población aislada de una plaga detectada recientemente en un área que se desconoce si 
está establecida y la cual se espera que sobreviva en un futuro inmediato [CIMF, 2003].

 u otros artículos reglamentados 
para determinar si hay plagas o determinar el cumplimiento con las reglamentaciones 

 [FAO, 1990; revisado FAO, 1995; anteriormente “inspeccionar”].

Intercepción (de un envío): Rechazo o entrada controlada de un envío importado debido a 
incumplimiento de las [FAO, 1990; revisado FAO, 1995].

Lugar de producción libre de plagas: Lugar de producción en el cual una plaga 

condición se esté manteniendo 
CMF, 2015].

Manejo del riesgo de plagas (para plagas cuarentenarias): Evaluación y selección de opciones para disminuir 
el riesgo de introducción y dispersión de una plaga [NIMF 2, 1995; revisado NIMF 11, 2001].

(interpretación convenida): Cualquier legislación, reglamentación o procedimiento 

de limitar las repercusiones económicas de las plagas no cuarentenarias reglamentadas [NIMF 
4, 1995; revisado CIPF, 1997; CIMF, 2002].  Nota: La interpretación convenida del término “medida 

II de la CIPF (1997).

de la CIPF, basadas en normas internacionales [CIPF, 1997].

Monitoreo: Proceso

Establecido, autorizado o ejecutado por una 
[FAO, 1990].
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Servicio establecido por un gobierno para 
CIPF [FAO, 1990; anteriormente “organización 

nacional de protección de las plantas”] Nota:  es su sigla.

Organización intergubernamental con las funciones 
establecidas mediante el Artículo IX de la CIPF [FAO, 1990, revisado FAO, 1995; CEMF, 1999; 
anteriormente “organización regional de protección de las plantas”].  Nota: es su sigla.

Plaga: Cualquier especie, raza o biotipo vegetal o animal o agente patógeno dañino para las plantas 
o productos vegetales. Nota: En la CIPF, el término “plaga de plantas” en ocasiones se utiliza 
en lugar del término “plaga” [FAO 1990; revisado NIMF 2, 1995; CIPF, 1997; revisado CMF, 2012].

Plaga cuarentenaria: Plaga de importancia económica potencial para el área en peligro aun cuando la 
plaga no esté presente o, si está presente, no está ampliamente distribuida y se encuentra bajo 

[FAO 1990; revisado FAO, 1995; CIPF, 1997; aclaración, 2005; aclaración CMF, 
2012].

Cualquier método para la aplicación de  
incluida la realización de inspecciones, pruebas, vigilancia o tratamientos en relación con las 
plagas reglamentadas [FAO, 1990; revisado FAO, 1995; revisado CEMF, 1999; revisado CIMF, 
2001;revisado CIMF, 2005].

Productos vegetales: Materiales no manufacturados de origen vegetal (incluyendo los  granos) y 
aquellos productos manufacturados que, por su naturaleza o por su procesamiento, puedan 
crear un riesgo de introducción y dispersión de plagas [FAO, 1990; revisado CIPF, 1997; aclaración, 
2005; anteriormente “producto vegetal”].

que prohíbe la importación o movilización de plagas o 
productos 

Prospección (de plagas): Un procedimiento 
determinar la presencia o ausencia de plagas, o bien la delimitación o las características de una 
población de una plaga, en un área, lugar de producción o sitio de producción [FAO, 1990; 
revisado CEMF, 1996; CMF, 2015; CMF, 2019; anteriormente “encuesta”].

Punto de entrada: Aeropuerto, puerto marítimo, punto fronterizo terrestre o cualquier otro lugar 
 designado para la importación de envíos o la entrada de personas [FAO, 1995; 

revisado CMF, 2015].

Registro de una plaga: Documento que proporciona información concerniente a la presencia o ausencia 
de una plaga 
país), bajo las circunstancias descritas [CEMF, 1997].

 Norma para prevenir la introducción o dispersión de las plagas 
cuarentenarias o para limitar las repercusiones económicas de las plagas no cuarentenarias 
reglamentadas, incluido el establecimiento de procedimientos para la 
[FAO, 1990; revisado NIMF 4, 1995; CEMF, 1999; CIMF, 2001].
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Riesgo de plagas (para plagas cuarentenarias): Probabilidad de introducción y dispersión de una 
plaga y magnitud de las potenciales consecuencias económicas   asociadas   a   ella   [NIMF 2, 
2007].

Supresión: Aplicación de dentro de un área infestada para disminuir poblaciones 
de plagas [FAO, 1995; revisado CEMF, 1999].

Transparencia: Principio que prescribe el divulgar, a nivel internacional, las 

Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC, 1994)].

Vigilancia: Un proceso para recopilar y registrar información sobre la presencia o ausencia 
de una plaga mediante el uso de encuestas, monitoreo u otros procedimientos [CEMF, 1996; 
revisado CMF, 2015].

Zona tampón: Área adyacente o que circunda otra área delimitada para propósitos 
dispersión de la plaga objetivo dentro 

o fuera del área delimitada, y a la que se aplican, según proceda, u otras 
medidas de control [NIMF 10, 1999; NIMF 22 revisada, 2005; revisado CMF, 2007].

  La erradicación y/o contención en el (las) área(s) infestada(s); 

  La vigilancia en el (las) área(s) en peligro y 

  Las restricciones relacionadas con la movilización hacia las áreas reglamentadas y 

No ampliamente distribuida: 
distribución de una plaga dentro de un área. Una plaga podrá categorizarse como presente 
y ampliamente distribuida en un área, o no ampliamente distribuida, o ausente. En el análisis 
de riesgo de plagas (ARP), la determinación de si la plaga no está ampliamente distribuida se 

establecimiento de la plaga y, por ende, no resulta relevante para el concepto de “no ampliamente 
distribuida”.

: 
personas involucradas están legalmente obligadas a llevar a cabo las acciones requeridas. El 

obligatorio (por ejemplo, procedimientos para las campañas de erradicación), mientras que 
el alcance para las plagas no cuarentenarias reglamentadas solamente es obligatorio en 
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P.6 Map Existe una disputa entre los
Gobiernos de la Argentina y el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte acerca de la soberanía sobre las
Islas Malvinas (Falkland Islands).

P.12 Map Las fronteras definitivas entre el Sudán y Sudán del Sur
no se han determinado todavía. La línea de puntos
representa aproximadamente la Línea de Control en
Jammu y Cachemira convenida por la India y el Pakistán.
Las partes no han llegado todavia a un acuerdo sobre el
estatuto definitivo de Jammu y Cachemira. Existe una
disputa entre los Gobiernos de la Argentina y el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte acerca de la
soberanía sobre las Islas Malvinas (Falkland Islands).
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